
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 30
de diciembre de 2004 por la que se convoca
el Plan de Subvenciones Públicas para la
financiación a Entidades Públicas de
prestaciones básicas de servicios sociales de
titularidad municipal.

Advertido error material en la Orden de 30 de diciembre de
2004, por la que se convoca el Plan de Subvenciones Públicas
para la financiación a Entidades Públicas de prestaciones básicas

de servicios sociales de titularidad municipal, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura número 2, de 8 de enero de 2005,
se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 144, columna segunda, en el artículo 3, apartado 4

Donde dice:
“... fijándose en 5,56 euros el precio total máximo, por la hora
de prestación del servicio.”

Debe decir:
“... fijándose en 6,18 euros el precio total máximo, por la hora
de prestación del servicio.”
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